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Ref. D.P.V.y U. S/Licitación Pública Nº 22/21: 

“Ejecución de 212 Viv Prototipo VL, VC 50P y VCD 

50P de dos dormitorios e Infraestructuras” 

Reconquista – Dpto. Gral. Obligado 
 

 

             

 

1- Relevamiento Planialtimétrico: 

Se adjunta documentación complementaria de la Municipalidad de Reconquista a los fines de 

que las Empresas Oferentes puedan realizar la evaluación de los Proyectos Ejecutivos de las 

Infraestructuras Vial y Pluvial para la urbanización proyectada, optimizando las características 

del terreno existente de modo de minimizar los movimientos de suelo que demande la obra. 

 Planimetría con Curvas de Nivel de terreno natural, referenciadas IGN. 

 Planimetría con cotas de ejes de calles anteproyectados, referenciadas IGN. 

 Imágenes de Punto Fijo referenciado en el terreno con cota IGN y coordenadas de 

localización 

Se recuerda que la fundación a adoptar para las viviendas es mediante plateas y que el relleno 

bajo las mismas deberá realizarse con suelo seleccionado en un todo de acuerdo con lo 

especificado en el Artículo Nº 3: “Preparación del Terreno” logrando como mínimo la cota de 

umbral de + 0,25 m respecto a la cota de eje de calle anteproyectada frente a cada vivienda, la 

que se considerará +- 0.00. 

En el caso de que existan excedentes de suelo por trabajos de cuneteo y perfilado de calles, 

dicho suelo se ubicará en la zona de patio de las viviendas, de modo de conseguir los perfiles 

establecidos en el Artículo Nº 3 del PETV. 

No se reconocerán adicionales por movimiento de suelos ni por ningún otro trabajo que se 

requiera para el cumplimiento de todas las tareas descriptas anteriormente.  

2- Red Eléctrica: Red Aérea de Media Tensión: Se adjuntan tipos constructivos elaborados 

por la Empresa Prestadora del Servicio EPE. 
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